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Gobierno de la Nación

Ministerio de Hacienda

Decreto

Para dar cumplimiento) a lo pre
ceptuado en Ja X*ey -de treinta de 
enero último, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y  previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—La Subsecre
taría y los Servicios Nacionales del 
Ministerio de Hacienda tendrán a  
su cargo las funciones que en Jos. 
artículos siguientes se determinan, 
sin perjuicio de las ampliaciones o 
adaptaciones que aconseje su des- 
envolvimiento y  true el M i ñ 't e  del 
Rara.® mioda famffcado para brde- 
X W T -.

Artículo segundo.— La Subsecre
taría ejercerá las funciones que le 
sean peculiares y las delegadas 
croe se le confieran. Be efia, en fun
ción directamente subordinada, de
penderán: • La Oficialía Mavor y 
la Inspección de Servicios y del 
Tributo.

Be la Oficialía Mayor depende
rán a su vez. la Jefatura del Per
sonal, la Habilitación del Personal 
y material, las Obras y mobilia
rio, los Suplicatorios de los Tri
bu najes de Justicia, te...Recursos 
extraordinarios t de queja y  nuli
dad cuyo conocimiento y  resolu
ción competen al Mmlstro. el Re
gistro General del Ministerio y los 
«m itos de carácter general e in
determinado.

I-a Insnección de BerviC'te y de1 
Tributo efercerá las funciones ge
nerales de Inspección y en .espe
cial la de íos servidos provincia- 
les., la dirección y vigilancia- de la 
Inserción nrovincial de los- .trí- 
butos con las funciones centrales 
eme le *an nronias, v formará la 
Estp.d?<?tMa de la recaudación eme 
ver ̂ quen y nagos one res ficen en 

.cada mo_<5 ig.g dependencias pro
vinciales.

Artículo tercero.-—El Servicio Na
cional de Intervención llevará a 
cajbo la fi«éafi7*o?ón de t e  .setos 
•jís. réqonocimiento v 
tos derechas y  m i Te
soro, la Intervención de t e  ingre
sos y pa^os que se di
rección de la y k m i .
di clon de la cuen ta gft®*rai m  Es
tado, ,

Artículo cuarto.— Correspsndótíár 
a l Servicio Nacional del Tesoro, h 
ordenación general de pagos y to
do Jo referente a  ’pperadtoess «de 
fondos del Erario Publico:; da re 
caudación voluntaria y  qjecxztivs 
de las contribuciones, impuestos 
rentas y derechos del Estado, cor 
.el conocimiento y resolución, er 
su caso, de sus incidencias; la •tra
mitación de los concursos p a ra je  
nombramiento .de Recaudadores y 
los servicios de la Caja General de 
Depósitos.

Articulo: quinto.— M  Servició N a 
cional de Pr^upuestos ^mlizari, e" 
estudio y formación del Presupues
to general d.el Estado y  tramitará 
los .espedientes de modificación de 
<credftos.

Articulo gesto.—Serán de la com
petencia del Servicio Nacional de 
Prtjpáedades y Cbntritecáón Tenrí- 
torial, todos los asuntos referen
tes a la administración de las pro, 
piedades del Estado y a la gestión 
y realización de sus derechos'; los 
relativos a la venta, cesión, per
muta y -excepción de venta de t e  
bienes del Estado, la administra
ción y gestión de la contribuciór 
territorial, los servicios catastrales 
v la formación de los Registros fis
cales de las riquezas. rustica y ur- 
baña.

Arríenlo séptimo. —  El ServMs 
Nacional de la Deuda y Clases P a 
stes- tendrá a su cargo los de emi
sión. pairo de intereses v amorti
zación de toda clase de Tandas dé! 
Eftado, y los de i^cnnorímiento y 
efcctrrídod de t e  derechos pasivos 
a favor de los funcionarios publi
cas o. de sus familias,, én la forma 
revista  en las disposiciones vi gen- 
tes. v

. Articulo octavo.-— Al Rervieio N a
cional de Rentas Públicas corres
ponderán la gestión y ?dnfinis-tra
ción de todas Jas contribuciones e 
impuestos del Estado ana. no apa
rezcan atribuidos especialmente a 
otro* Servicios Na clona te  en esta 
dteorídón, t e  «u n to s  relativos 
a eva.ccione-s de las -Co.rioor-acinnes 
lócale?, y la formación de t e  Es- 
tadtette-s de aquellos tributos.

Articulo noveno El B^rvlcioNa-
oíon&l de Adumnas entenderá 'a&e 
t e  relativas a la Panto Se
m rrmnbre y de la 
v ;ms&Wn de t e  -iiísipií ŝtos « * r e  
zsémr, émmmsm dm la ©srfma, * i -

:Artículo fcwvídla N&-
eíon&l ée Ttefere y

éjter^erlt las  fftméioires ^que ^están 
atribuidas *a Ja T^preseiítación üél 
Estado en las Compañías ftoenda- 
•tafias de T á teo s  y  del Monopolio 
de Petnllens; ^entenderá en los 
íastmtos "tóadi©nados con él Mcmo- 
ipólio de la -fábrioadián y venta 
icerílas; cuiferá de lia ^eátüón :$e 
Jos impuestos *dél timbre y  sfibre 
Ja "gasolina, y  administrará la men
ta la  ILdtería.

Artículo imñBíñmo.—A  la  Jefatu
ra del '‘Servicio Nacioiiál de lo Can- 
Itencioso del Estado corresponderá 
la dirección <fe los vasm&os eunten- 
ciosos en -que tenga Interés la A d 
ministración pública,;^ Ja/ gustan-» 
elación de las reclamaciones «de Tfe- 
récho CM1 een ba estena gabeimn- 
tiva c omo trámite p&evío para  en
tablar demandas <de t&das das^s  
c amara al ¿Estad©; la  gestión • de 
impuestos de derechos reates iy 
transmisión de bienes y sobre los 
bienes d̂e Jas personas 'jurídicas; 
el asesoramiento jurídico de Ta.Ad- 
mimstración Central y especial
mente él -:del Ministerio de Hacren
da; la Inspección y •dirección de 
los servicios encomendados ai 
Cuerpo de Abogados *del Estado, y  
la propuesta de distribución del 
personal del mismo, y ..en :g^F8raI 
cuantas funciones se especifican en 
el Reglamento 'Orgánico de 18 de 
Junio de 1925.

Artículo duodécimo.—El .Servicio 
Nacional de Danra, Moneda, y  
•Cambio ^abarcará ios "asuiftos Tela- 
tivoes la Ja ̂ anca ídlciai, Bamca T r í-  
vada, mrmeSa, divisas, .efiédíto-:yo t -  
ganismes -de contratación de valo
res mobiliarios.

Artículo decimotercero.—-Al Ser
vicio NacionaJ de Seguros corres
ponderán Jos asuntos que atribuyó 
a la Comisaría de Seguros la Ley 
de su creación, y los oue por -dis
posiciones posteriores fueron ..enco- 
memiados a dicho organismo, 're
lativos a las entidades de ahorro y  
ál .seguro obligatorio de viajeras 
por .ferrocarril.

Artica1 o .décimocxmrf o .— Compe
terá al Servicio Nacional de J t e i -  
men Jurídico de Sociedades anó
nimas -él ^estudio y propuesta: a) 
m i régimen provisional de Socie- 

^ue. haya de durairt-B
Ja Ruerna.; b) -de Jas soludion.^ que 
tteban aplicarse a los problemas 
^producidos por la socialización de 
«apresas bajo el dominio marxis
te; íc) de Jos procedimientos ^es- 

para la -sustanciación dé 
insqlvencias ocasionadas por la so-
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clalizaciónr d) de las moratorias 
fio fiscales; y e) del ordenamiento 
Jurídico-económico de las Socieda
des anónimas.

Artículo décimoquinto.—Los de
beres y atribuciones de los Jefes 
de las Servicios Nacionales que co
rresponden al Ministerio de Ha
cienda así como ¡el orden de los tra
bajos respectivos, serán los que se 
señalan en los Capítulos IV y X I  
del Reglamento de la Administra
ción Central de la Hacienda Públi
ca de trece de octubre de mil no
vecientos tres.
‘ Artículo décimosexto.— Las dis
posiciones orgánicas por que se ve- 
nía rigiendp el Ministerio de Ha
cienda continuarán aplicándose en 
cuanto no se opongan a lo preve
nido en el presente Decreto.

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. 
- - I I  Año Triunfal.

FRANCESCO FRANCO

"El M inistro de Hacienda,

Andrés Amado Reygondaud 
de Villebardet.

Ministerio de Justicia
!

Decretos

El sectarismo que inspiró la m ayor 
parte de la labor legislativa desarro
llada coa  posterioridad al 14 de abril 
de 1931, se acusa sobre tod o  en aque
llos preceptos constitucionales y le
gislativos que atacaron reflexivamerir 
fe a instituciones encarnadas en los 
principios tradicionales de nuestro 
país.

El G obierno ha anunciado oficia l
mente el propósito de revisar con ra
pidez y  decisión la legislación laica 
que suprim ió en nuestra Patria el 
sentido católico y  espiritual de las le
yes, y  entre las disposiciones que re
claman esta reysstóáfr f&  fle ocupar lu 
gar preferente la tíglftaSa Ley del D i 
vorcio. '

Mientras llega ese «tom ento, y con 
ob jeto  efe evitar que al amparo de pre
ceptos-tevisables púedaft seguir creán
dose situaciones jurídicas inalterables, 

A  propuesta del .M inistro de Justi

cia y  de acuerdo con el C onsejo de 
Ministros,

D IS P O N G O :

A rtícu lo  prim evo .— Se suspende la 
sustanciación de los pleitos de separa
ción y  de d ivorcio y las actuaciones 
para obtener aquélla o éste por m utuo 
disenso, iniciadas con arreglo a lo  dis
puesto en la Ley de dos de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.

: T o d o s  los procedim ientos citados 
en el párrafo anterior, quedarán inte
rrumpidos en el trámite ; que se ha
llaren al entrar en vigor el presente 
D ecreto.

A rtícu lo  segundo .— En tanto no se 
dicten nuevas normas, los Tribunales 
de Justicia podrán admitir, con ca
rácter provisional, demandas con su
jeción  exclusivamente a lo dispuesto 
en la Sección quinta; título cuarto 
del L ibro  primero del C ód igo  Civil, 
al sólo efecto de- adoptar, en su caso, 
'as disposiciones preventivas de sepa
ración de cónyuges, depósito de la 
m ujer, cuidado de los hijos, alimen
tación y  administración de bienes, 
previstas en el artículo sesenta y  ocho 
del mism o Cuerpo legal.

En los pleitos y actuaciones trami
tadas con arreglo a la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos, y cuya paralización se ordena, 
podrán adoptarse o seguirse las d i
ligencias incidentales referidas, pero 
ateniéndose a las normas del C ód igo  
C ivil y Jurisprudencia pertinente.

D ado en Burgos, a dos de marzo 
•de m il novecientos treinta y  och o.—- 
T I A ñ o T riun fa l.

F R A N C ISC O  F R A N C O .
El Miriistro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo

A  propuesta del M inistro de Jus
ticia. y  previa deliberación del C o n 

c e jo  de Ministros,

N O M B R O  .

A  don Eduardo Z úñ iga  y García 
Izquierdó; Magistrado de la categoría; 
de dáedpcbo mil pesetas, cuyo' pítím p 
desfeiao fuá Barcelona, para servir con 

vcadfefite* ík ttóa©  lá plaza dé M agis- 
tsaéfe át ífe7 AiKlancia Territorial de

O viedo, con efectos desde el día die
ciocho de febrero últim o, en que cesó 
la suspensión sufrida, debiendo pose
sionarse de su destino en el plazo de 
quince días.

D ado en Burgos, a dos de marzo de 
mil novecientos treinta y  och o .—
II A ñ o  T riu n fa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El M inistro de Justicia,
Tomás Domínguez Arévalo

A  propuesta del M inistro de Justi
cia, y  previa deliberación dej C onsejo 
de Ministros,

N O M B R O

A  don  Joaquín Vil-ches Burgos, M a
gistrado de la categoría de dieciséis 
mil . quinientas pesetas, cuyo últim o 
destino fué en Barcelona, para servir 
con carácter interino la plaza de M a 
gistrado de la Audiencia Territorial 
de O viedo, con efectos desde el día 
diecisiete de febrero últim o, en que 
cesó la suspensión sufrida, debiendo 
posesionarse de su destino en él plazo 
de quince días.

D ado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y och o .— ■ 
II A ñ o Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El M inistro de Justicia,

Tomás Domínguez Arévalo

A  propuesta del M inistro de Jus
ticia, y accediendo a lo  solicitado p o f  
don Rafael Losada Azpiazu, Fiscal 
provincial de ascenso,

V en go en declararle en situación de 
excedencia voluntaria, de con form i
dad con lo establecido en el artículo 
treinta y nueve del Estatuto del M i
nisterio Fiscal.

D ado en Burgos, a dos cíe m arzo 
de mil npveciéntos treinta y  och o .—^11 
A ñ o T riun fa l.

F R A N C IS C O  F R A N C O , .

El Ministro de Justicia,
Tomás ;D¿^aínguez Arévalo ;
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Ministerio de Defensa 
Nacional

Decretos
En atención a la meritísima labor 

profesional- del Dr. J. Easstman 
Seehen, de Nueva York, que ha cor 
laborado en nuestro Ejército prac
ticando numerosas y variadas in
tervenciones quirúrgico-plásticas en 
el Hospital “Mola” de San Sebas
tián, creando en nuestra Patria la 
especialidad de la cirugía plástica, 
-por él con tanto éxito cultivada y 
llevada a cabo con tal altruismo y 
desinterés, que donó al Estado Es
pañol abundante material sanitario 
de 9U especialidad, a propuesta del 
Ministro de Defensa Nacional y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

N O M B R O
Con carácter honorario, Coman

dante. médico y Profesor de la Aca
demia de Sanidad Militar al Doc
tor J. Eastman Seehan.

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Defensa Nacional,

Fidel Dávila Arrondo

Los Capitanes de Fragata a los 
que le llegue su turno para el ascen
so y no tengan cumplidas las condi
ciones reglamentarias de embarco 
no deben de quedar postergados er 
relación a los de su mismo emplieo 
pertenecientes a los Servicios de Tie
rra (S. T.) a los que se reconoce el 
derecho al ascenso por Orden de oche 
de febrero de mil novecientos trein
ta y ocho (B. O. núm. 477), si bien 
procede que, como éstos, sólo queden 
para desempeñar dicha clase de ser
vicios.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Defensa Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
¿Artteylo'''único*—Los Capitanes de 

Fragata que, por no habérseles con
ferido destinos de embarco, no re* 
unan las condiciones reglamentarias 
para e! ascenso al corresponderle és
te. ascenderán y quedarán para ser

vicios de Tierra cuando ascienda el
primero .posterior a él en el escala
fón y que tenga cumplidas las men
cionadas condiciones de embarco re
glamentarias. v

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.—: 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Defensa Nacional, 

F id e l Dávila Arrondo

Accediendo a lo solicitado por el 
Teniente don Francisco Patiño y 
Fernández Durán, en quien concu
rren las mismas circunstancias que 
las tenidas en cuenta en el Decreto, 
número setenta y cinco,

DISPONGO:
Su reingreso, con carácter provisio

nal, en el servicio activo del Arma 
de Ingenieros, con los mismos ho
nores, atribuciones y antigüedad que 
le hubiera correspondido en tal si
tuación, siéndole aplicables las con
diciones señaladas en los artículos 
segundo y tercero de la disposición 
que se invoca.

Dado en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Defensa Nacional, 

F id e l. Dávila Arrondo

Accediendo a lo solicitado por el 
Teniente don Luis Alfonso de Ba
viera y de Borbón, en quien concu
rren las mismas circunstancias que 
las tenidas en cuenta en 1̂ Decreto 
número setenta y cinco,

DISPONGO:
Su reingreso, con carácter provi

sional, en el servicio activo del Ar" 
ma de Ingenieros, con los mismos 
honores, atribuciones y antigüedad 
que le hubiera correspondido en tal 
situación, siéndole aplicables las con
diciones señaladas en los artículos 
segundo y tercero de la disposición 
que se invoca.

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Ano Triunfal. ^

FRANCISCO
El Ministro de Deftttm. Nacional, 

fcídel Dátila Arrondó

Accediendo a lo solicitado por el
Capitán de Caballería don José Se
rrano Rosales, incurso en el párrafo 
primero del Decreto número ciento 
nueve, dado por la extinguida Junti 
de Defensa Nacional,

DISPONGO: 
r Sea reintegrado dicho Oficial aí 
Arma de Caballería con todos lo$ 
derechos y prerrogativas de que gor. 
zaba hasta el momento en que fue 
sancionado, continuando con la an
tigüedad quY disfrutaba y en el 
mismo puesto del escalafón.

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho,—» 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de Defensa Nacional,

Fidel Dávila Arrondo

Accediendo a lo solicitado por el 
Teniente Coronel, retirado, de la 
Guardia Civil don Jesús Ransanz 
García, incurso en el párrafo primerié 
del Decreto número ciento nueve, 
dado por la extinguida Junta de 
Defensa Nacional,

DISPONGO:
Se considere a dicho Jefe reingre

sado en activo en el Instituto a qué 
pertenecí#, con "todos sus derechos y 
prerrogativas desde el día en que fu ó 
sancionado hasta él diecinueve do 
abril de mil novecientos treinta yf 
cuatro, en que pasó a la situación de 
reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello.

Dado en Burgos, a dos de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Defensa Nacional,

Fidel Dávila Arrondo

Ministerio de Agricultura

Decreto
La evidente necesidad nacional 

de continuar Gon creciente impul
so el fomento del cultivo del algo
dón, nos exige atender con celo1 y 
urgencia á aquellos factores que 
influyen decisivamente en esta ra
ma ce 4a producción agrícola.

Este impulso, remozado y vivo, 
requiere, no sólo una revaloriza-
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c f t e  t e  I t e prsmmr t e t  jr
una garanüa en .su clasisLcación, 
á n o  .también amplían e l cultiva a ; 
nuestro Protectorado de M arrue- i 
eos; a cuyas zarras ue producción, ; 
por su significación técnica y eccr- 
nómiea, es. preciso darlas un* ran 
go que haga posible el: ^prc.uecha-^ 
miento eficaz, te: su permanence es- . 
tuerzo.,

A tales fines, se día, intervención j 
a  los cultiva do res en las operacio
nes ere- recepción y- clasificación del 
algoimr, se aum entan sus posiMlf- 
dade» ssconómicas para* que sin 
asgaíote puedan, realizar la función 
productora que- les está, encomen
dada, y se. hacen, extensivas, las ! 
disposiciones que afectan. aú¿ fe - ; 
mentó de este cultivo, a. las, zonas 
marroquíes en que sea posible la 
producción algodonera.

Por: lo expuesto, previa, delibe
ración del Consejo de Ministros 
y a propuesta, dei de Agricultura,

D I S P O N G O :
Articuló primero:— Los precios 

(|tt& regirán e:rr la contratación de 
fia. cosecha próxima para ca te  cla- 
aa t e ! algodón bruto puesto en fac^ 
tela*  d?@F Instituto de- lóm ento deí 
Cultivo del Algodón, serán los si
guientes:
Primera cláse.-l,65 pesetas por Kg. 
Segunda clase.-l,40 pesetas por Kg. 
'Bercera clase:-©,90 pesetas por Kg.

E&fos precios se entienden para 
aá-gpdones normalmente: producidos 
sat Sevilla, pu d ien te  ate&nzar un 
sofoBetprecio los, que supéren, en ca
lidad^ a. la  de: Los señalados como.

Artículo segundo» — La, semilla, 
necesaria para la siembra de las 
aanrelas* inscritas será fácilTtada. 
ñor ef I'nsfitutor, al; preda: de. Q’,30 
uesetas el kilogramo, cuyo importé 
-era desconijÉate en: el memento de 
liquidar la. cosecha.

Artículos —Loa cultivado
res tendrán intervención en la re
cepción y clasificación de! algodón 
su laa factorías,

SUsl representantes, y suplentes 
serán designados para cada facto- 
ña, por el Sindicato Nacional co- 

. r.j^p.andientev y,, en su  defecto, por 
¡m  respeotiVa& QentraJes Nacíónal-r 
S h  dualistas,

’ - .G'Sbao t e  t e s -
a&uordo en la  clasificación del a l-  
ggámk-. rssalvará. en primera, insi- 
taneia. la, Soecióra A p’anói^iaa a  
qu£: cpr^B^onda la.factoría x§S££t tora, pudienda rfcurrlrae en absa-

da ante el Ministerio* de Agricul- 
: tura*.
j Artículo quinto.—Todas cuantas. 
I disposiciones anteceden y las eon- 
I córtenles con las mismas, se ba
jeen extensivas a la zona del Pfo- 
itectorado Español en Marruecos, 
i Los- precios para la producción 
{del Protectorado, m  entenderán 
¡aplicables para mercancía puesta 
{era las almacenes, que, situados en 
la zona* del Protectorado,, designe 
el Instituto de Fomento del Cultivo 
Algodonero, de acuerdo con la Sec
ación Agronómica de Tetuán, con 
íautomamón del. Alto Comisaria/
¡ En el caso t e  que la producción 
algodonera del Protectorado alean- 

Izase limites que aconsejaran el es
tablecimiento de factorías en el 
mismo, la Vicepresidencia del Go
bierno, de acuerdo con el Minis
tro de Agricultura y oída la Alta 
Comisaria, dispondrá lo necesario 
para su implantación.

Artículo- sexto.—Lr. Alta Comi
saría de España en Marruecos, re
cabará las: disposiciones jalifianas 
que éstime precisas para el cum
plimiento de lo ordenado en el a r- 

; tí culo anterior.sé tim o .—Quedan tero-' 
, gañas cuantas dispírápones s& 
opongan al. presente' D ecrete

D a te  en Burgos a t o  de marzo 
de mil novecientos trein ta y ocho. 
—IX Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Agricultura, 

Raimundo Fernández. Cuesta.

Ministerio de Industria y 
C o m e r c i o

Decretos
A propuesta del Minisxro de Indus

tria, y- Comercia-, y previa deliberación 
del Consejo- de M inistros,

Nombro.' Jefe del Servicio Nacional 
dé Irfu s tria  a dan José María Areilíza 
y  .Martínez Rodas:

Dado era Burgos, a do^ de ma rzo: 
dt mU novecientas treinta y  ocha.— - 
II Año Triunfal.

FRANCISCO • FRANCCk
Eli Miiíis-tro/ di frfedifstriai y Csrmeíció, Juan Antonio Suanzies; femMádezs

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio,, y previa deli
beración del Consejo de: Ministros, 

Nombro Jeíe üei Servicio. Nacional 
de Comunicaciones Marítimas a aon 
Jesús Álíaro Foumier.

Dado en Burgos, a dos de marzo* 
de mil novecientos treinta y dio.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro da Industria y Comercio, 

Juan Antonio Euanzes Fernández-

Ministerio de EducaciónNacional
D ecreto

A propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional, y previa deliberación, 
del Consejo de. Ministros,.

DISPONGO:
Cese en el cargo de Jefe dél Ser* 

vicio Nacional de Enseñanza Profe
sional y Técnica el señor don José 
Mari ai dé Areilza. y M artínez Rodas¿.

D a te  en Burgos* a*, dos . de marzo 
de mil. novecientos treinta y ocho.— ■ 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
E l Ministro de Educación Nacional/ Pedro Sáinz Rodríguez

M inisterio de. O bras 
P ú b licas

/  D ec re to
Las circunstancias extraordinarias 

ocasionadas por. la guerra han obli
gado a disponer, en algunas ocasio
nes, de material- bituminoso acopia
do en obra para invertirle en atenr 
dones, más urgentes,, razón por la que 
a los contratistas de aquéllas se lea 
ha privado de esos, elementos, que 

; formaban parte deí contrato.
! Al no ppder cumplir por . esta. cfón.
’ s¿k sus ob 1 * e9
lógpc® k«©£r l a  readMon de- las con
tra tas  que en el resto de la
obra hayañ observado la  fidelidad tm, 
el trab a ja  encomendado.

En su consecuencia, a propuesta, 
del M inistro  de Obras Fúblhaaak y
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previa delíSferacfófr del” Gónsexgr de 
Ministros,,

D IS P O N G O :

Artículo único.— A  p* ticióii del 
Contratista, podrán rescindirse, sm 
pérdida de fianza, los contratos de 
ejecución' de obras de conservación 
y  reparación de carreteras en las 
cuales- se. prevean riegos con betún 
asfáltico,, si están incluidos en uno 
de los dos casos siguientes: 4

a) Guando estando acopiado a. pie 
dé obra el betún necesario para la: 
ejecución del riego, hubiese sido re
quisado por la Autoridad M ilitar o 
dispuesto por la Jefatura de Obras: 
Públicas correspondiente au empleo 
en otras obras de carácter urgente 
reclamadas por; las necesidades m i
litares. '

b.) Enviase obras quer además* de. 
THX; riego: bituminoso,, comprendan un 
recargo de piedra machacada, u otras 
obras, no podrán ser objeto de res
cisión sin pérdida- de fianza más que 
en el caso de que baja sido recibido 
por la Jefatura de Obras Públicas 
respectiva el recargo de piedra, y 
siempre que en los períodos de eje
cución correspondientes a fechas an" 
teriorc9 al dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis hubiesen 
sido ejecutadas todas las obras co
rrespondientes; av. los plazos parcia
les, debiendo,, además,, no haber; &p~ 
Editada prórroga algunas antes* da 
aquella fecha para ampliación, de. los-* 
¿lazos* totales; o parcialesr; da realiza-^ 
ción de aquéllas.

Dado en: Burgos*,a: dasede/marzo de- 
mil novecientos treinta y  ochar—IL  
Año Triunfad.

F R A N C IS G G  FRANCO .
El Ministro de. Obras Publicas;

Alfonso Peña. Boeuf;

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

Decreto

M  propuesta- del Ministro- do Or- 
g^nizaeióir Acción- Sindical, y pre
via * deliberación. del Cónsejp dt Mi-

N O M B R O

don Ma r t e l  Béfcea á

Dado en Burgos, a dos de marzo 
da mil 'novecientas: treinta y oeho^— 
I I .  Ano Triunfal

FR A N C IS C O  FR A N C O .
E l’ M inistro de- Organización y  

Acción Sindical,

Pedro González Bueno'

Ministerio de Asuntos 
Exteriores 

Orden
Excmo, Sr.: Confórme a la pro

puesta -formulada por. el Sr. Pre
sidente del Tribunal Seleecióna- 
dor del EersonaL del Cuerpo Diplo
mático. y Consular, Intérpretes, y 
Cuerpo. Administrativo, etc., y en 
vista de la. notoriá insuficiencia dél 
plazo' de un mes, señalado en e l 
artículo. 10.9 del Decreto-Ley dé, 21> 
de enero del año en curso, para, la; 
presentación de 1a. declaración ju
rada por les funcionarios a que' 
en el citado artículo se hace men
ción/se prorroga aquél en 30 días 
para los funcionarios que actual
mente tengan su residencia en Eu
ropa o Egipto y en 60 días para 
los que se encuentran en América 
y Asia.

Lo que pongo en. conocimiento de 
V. E. para; su: debida; Información 
y  a los: electos: que procedan.

D t o  guarde a¿.V. M  muchos; años.
Hkrgp&t #  da marzo: de 1938¿— 

II Año Triunfal.
Mí M histtó dé? Asun

tos2 
JORDAN Al 

Excmo. Sr: Subsecretario: dé Asun
tos Exteriores^

Ministerio de Hacienda 

Orden

Ilmo. Sr.: La. necesidad de pro
veer con- la, mayor rapidez: posi
ble al. normal funcionamiento de 
los servicios de; esta Departamen
to, sin que" ello, perjudique, nL sL 
quiera dificulte; la debida, atención; 
de la. labor que tienen: a &v l . cargo 
las dépendéneias proviñeialés,.. exi-; 
ge la adopción de medidas de ca
rácter p rev ia s  parsa garantizar en - 
estos momentos la normalidad fun
cionad de* Ik s Adnñndstíáci^r pftMi- 
capque poelíifcs r©B#tá^pe^ú¡áfóada 
por ‘ disminTuoiOMs?? ifmeeesarrás:: en J

los" Cementos2 dé* que; actualmente 
dispone.

Además, la reorganización, de 
ios: servicios,, tanta centrales corno 
provinciales, que dependen de este 
Ministerio, determina, modalidad 
:des en orden al acopiamiento del 
personal que. hacen precisas a su 
voz nuevas, normas para evitar en 
lo. sucesivo, teda, posibis, desarticu
lación de. las funciones administra
tivas.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado:

1.° Que a partir de esta, fecha 
no se concedan, excedencias-: vorum- 
tarias- a los-; finreionarícs úepen- 
dientesi del mismo, cualquier a-, que 
sea/ el Cuerpo' a que pertenezcan; y .

2.° Que la: Ornen ue la Junta 
Técnicu de! Estado^ de 2h ce  octu
bre de 193ú̂  insertai en el '‘Boletín 
Oñciai”  d e l 27>' se- considere s,n 
efecto, per lo que concierne a este 
Ministerio, e l cual proveerá, en  ;a 
forma y tiempo que las circ.uns- 
tancias-pennRan;y aconsejen a las 
atenciones administrativas que 
sean de su. competencia en ias ciru- 
dades que vayan incorporándose 
a la España Nacional.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Burgos, 4- de marzo de - 1933.— 

II Año Triunfal,,

AMADO/.

Señbrr Subsecretario^ da esta Mlais^ 
tena

Ministerio del Interior

Orden

A pesar de la claridad de los pre
ceptos. contenidos en las ordenes, 
dél Gobierno General, cíe T de jm  
lio y 24 de septiembre dé 1937; payi 
normalizar las relaciones entre el 
Banco: de Crédito" Local de España , 
y las: Corporaciones.-- prestatarias* 
ha habido algún caso aislado en 
que, interpretándose equivocada- 
mentea ríos sm áím m. tsáess disposiv- 
ciones todo? e i alcance- que> reai- 
meirta lés” corresponda Y2 como 
en las presentes; circunstancias, a 
la Economía Nacional interesa 
mantearerrm n. todó. vigpr el.crédi
to municipal y provincial, y; por 
otra parte, esñndispensable que las 
CorpóraciEXEEesí mantengan orden a - 
da su vida jurídica y económica, 
"auxiqua sin desconocer las- reali- 
dárdesr que* lá  guerra- trae consigo;
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este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se recuerda a todas las Cor
poraciones locales prestatarias de] 
Banco de Crédito Local de Espa
ña ia necesidad ineludible de que 
cum plan con toda exactitud cuan
tas obligaciones les corresponden 
con relación a dicha entidad, con
forme a los términos de la 'legisla
ción vigente sobre la m ateria has
ta el 18 de julio de 1936.

2.° Esto no obstante, las Cor
poraciones que corresponden a te
rritorios emplazados en los fren
tes de combate, o liberados con  
posterioridad a la Orden del Go
bierno General de 7 de julio de 
1937, se acomodarán a los pre
ceptos de la de 24 de septiembre 
siguiente, para cuantas facilida
des de pago quieran obtener.

3.J Los Gobernadores civiles de 
las provincias, vigilarán la ejecu
ción dé las órdenes a que antes se 
hace referencia y do^la que ahora 
se dicta, especialmente para que 
por los Ordenadores de Pagos de 
las Corporaciones y por los Inter
ventores de Fondos de las mismas, 
se cumpla fo prevenido sobre pre- 
lación- de gastos y afección de bie
n es.

4.° Asimismo, los Gobernadores 
.civiles interesarán de los Jefes de 
las Secciones provinciales de pre
supuestos municipales que, al for
mular las propuestas a que se re
fiere el artículo 7.° del Reglam ento  
cíe Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924, tengan presente lo  
dispuesto en la Orden Ministerial 
de 15 de febrero de 1932, en rela
ción con los preceptos del Estatuto  
Municipal que en ella se invocan.

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.

El Ministro del Interior, 
R. SERRANO SUÑER

fír. Subsecretario de este M inis
terio.

Ministerio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército  
Ordenes 

ORGANIZACIÓN

Por resolución de S. Ei el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se dispone .que a los Alféreces 
y  Tenientes provisionales de Arti

llería o Ingenieros, que hayan  
efectuado el curso de ampliación, 
se les puede conceder el mando 
de Batería o Compañía de Zapa
dores, respectivamente.

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ALFERECES HONORARIOS AUXI
LIARES DE CONTABILIDAD

Con arreglo a la Orden de- 26 dé 
mayo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Alférez honorario Auxi
liar de Contabilidad por el tiem 
po que dure la actual campaña, al 
Soldado del Batallón Zapadores 
número 6 “B” Pablo José María 
Antoñanzas Sanz, quedando desti
nado en el mismo Cuerpo en  que 
se halla actualmente.

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=EL General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haber sido promovidos al 
empleo de Alférez provisional d€ 
Intendencia de Aviación por Or
den de 3 de enero últim o (B. O 
número 440) los Alféreces honora
rios Auxiliares de Contabilidad que 
a continuación se relacionan, que
da sin efecto este último nombra
miento, que les fué conferido poi 
Orden de 18 de junio de 1937 (B. O 
número 242) :

D. Fernando Pérez Sánchez.
D. Juan Navas Blanco.
D. Juan Struck Issó.
D. Jesús Casada Alonso,
D. Eugenio Subirg&ia Murillo.
D. José de la  Campa Martínez.
D. Miguel Rubio Aguilar.
D. Adalberto Calleja García.
D. José Luis Rodríguez Lubián.
D. Santiago Díaz de Espada y 

López de Abarásturi.
D; Gonzalo Grande Aparicio.
D. José Miguel Puras.
D. Félix N a v a jo  Aldea.
D. Guillermo Pallares Martínez.
D. Luis Burillo Taure.
Burgos, 3 de marzo de 1938.— 

t í  Año TriunfaLsbEl General Sub
secretario del Ejército, Luis V&ld$s 
Cavanilles. ’

ASCENSOS
Con arreglo a lo  dispuesto en  la  

Orden de 13 de diciembre úl&niQ 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de Í934 (C. L. núm e

ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em 
pleo de Teniente, con antigüedad  
de 18 de agosto último, a los Al
féreces de Infantería del Regim ien
to Canarias, num. 39, que a con
tinuación se relacionan:

D. Domingo Marrero Cabezas.
D. Eladio Duran Cáceres.
D. Manuel González Barranco.
D. Francisco Pérez Díaz.
D. Felipe Froment Menéndez.
D. Alfonso Remedios Sánchez.
D. Manuel Bravo Moriana.
D. Victoriano Sánchez Martín.
D. Juan Jiménez Machado.
D. Jacinto Alvaro Moreno.
D. Rubén Hernández López.
D. Luis Cuadra Escobar.
D. Santiago Zalama Mato.
D. José Rodrigues Díaz.
Burgos, 3 de marzo de 1938.— 

II Año T riuníal.=E l General S u b 
secretario del Ejército, Luis Valdés^ 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. num. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 193* (C. L.vnúm e
ro 186), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el empleo  
de Teniente, con la antigüedad de 
18 de agosto último, a ios Alfére
ces del Arma de Ingenieros que a 
continuación se relacionan, los 
que continuarán en sus actuales 
destinos:

Don Manuel Infante Cabeza, del 
Grupo Mixto, núm. 4.

Don José Borrel Gutiérrez, del 
ídem ídem.

Don Francisco Morad Pascual, del 
Servicio Militar de Ferrocarriles.

Don Antonio Bernal Conde, del 
Grupo Mixto, núm. 4.

Don Alfonso Aysa Brehm, del 
ídem ídem.

Burgos, 3 de marzo de 1938.—  
33 Año T riunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. '

Con arreglo a lo  dispuesto en la  
Orden de 13 de dicierñbre último  
(B. O. núm. 420), se confirnia en  
su actual em pleo de Alférez, ai que 
fueron aecendidos en virtud del 

60 de la Junta de 
Defensa Nacional, y. por reunir, las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. n úm e
ro 136), se declaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em -
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pleo de Teniente, con la antigüe
dad de 18 de agosto último, a los 
Alféreces del Arma dé Ingenieros 
que a continuación se relacionan, 
los vjue continuarán en sus actua
les destinos:

Don Francisco Alejandre Gordo, 
del Regimiento de Transmisiones.

Don Miguel Molina Alonso, del 
Ídem ídem.

Don Juan Sánchez Martín, del 
Servicio Militar de Ferrocarriles.

Don Florentino Rodríguez Ger
mán, del Regimiento de Transmi
siones.

Dón Manuel Ruiz Blázquez, del 
ídsrn ídem.

Don Domingo Pulido Paredes, del 
Batallón de Zapadores de Marrue
cos.

Don José de Gregorio Calvo, del 
Regimiento de Transmisiones.

Don Marcos Jovani Monroig, del 
Servicio Militar de Ferrocarriles.

Don Honorato López Poveda, del 
Regimiento de Transmisiones.

Don José García García, del Ba
tallón de Zapadores de Marruecos.

Don Agustín Lozano López, del 
Regimiento de Transmisiones.

Don Daniel Calleja Albarranz. 
del Batallón de Zapadores de Ma
rruecos.

Don Fortunato Cuerpo Redondo, 
del Regimiento de Transmisiones.

Don Víctor Castillo Ortega, del 
ídem ídem.,

Don Femando Moreno Muñoz, 
del Batallón de Zapadores núm. 5.

Don Baldomero Lodeiro Sánchez, 
del Servicio Militar de Ferrocarri
les.

D. José Lasheras Gutiérrez, del 
Batallón de Zapadores núm. 5.

Don José Campos del Río, del 
Regimiento de Transmisiones.

Don Daniel González Estalayo, 
del ídem ídem.

Don Salvador Gil Marín, del Ba
tallón de Zapadores de Marruecos.

Don Sacramento Moreno Monte
ro, del Servicio Militar de Ferro
carriles.

Don Miguel Suárez Sallén, del 
Batallón de Zapadores, núm. 5.

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Alio Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución; de S„ E. el Gene* 
ralísimo de los Ejércitos-Naeioná* 
les, se confirma ' en ei empleo de 
Sargento provisional de íhgéhiérós' 
con l£*antigüedad-de 8^dé- octuoré 
de 1937, a don Félix Plasencia Mú

ñoz, del Batallón de Zajpadóres, 
número 6.

Burgos, 3 de marzo de 1938.—; 
n  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmó. Sr. Ge
neral Jefe de la VII Región Mili
tar y por reunir las condiciones seV 
ñaladas en la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se nombra Alférez provisional ai 
Brigada de Sanidad Militar don 
José García Rocatallada, del Gru
po de Sanidad Militar de la 12 Di
visión.

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
E  Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASIMILACIONES
La Orden de 18 de febrero últi

mo (B. O. núm. 487) de asimilacio
nes, queda rectificada en lo que a 
don Fernando Jorda Hirsch se re
fiere, en el sentido de que'la asi
milación que le corresponde es la 
de Sargento en vez de Teniente, 
como por error se consignaba.

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=Él General .Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. •'

' Cpn arreglo a lo preceptuado er 
el Decreto; núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes complementarias, se concede 
la asimilación de Farmacéuticc 
tercero y se confieren los destinos 
que se citan al personal que a con
tinuación se relaciona:

Brigada de Farmacia asimiladc 
don José Guillén Cereijo, que pres
ta sus servicios en la Farmacia 
Militar Escuela de Comercio de La 
Coruña, a la misma.

Idem ídem don Ricardo Rey Mo
rales, que presta sus servicios, en 
la Farmacia Militar de la octava 
Región, a la misma.

Idem ídem don Jqsé Ortiz Gon
zález, que presta sip servicios en 
el Parque Farmacéutico del Ejér
cito del Norte, al Cuadro Eventual 
de lú  sexta Región, > v s

Idem ídeni don Hilario EMozain 
Otano, que presta sus servicios en 
el Marque Farmacéutico del vEjér? 
cifcodel Norte, íd/idem ídéq^, * 

Idem ídem don José María^ Ra
món l^í^a,ilüe 'pí^sta sus servicios

en la Farmacia Parque de la oc
tava Región, a la misma.

Soldado del Regimiento de In
fantería Bailén,. núm. 24, don Va
lentín Lobato Roidán, que presta 
sus servicios en dicho Regimiento, 
al Cuadro Eventual de la sexta Re
gión,

Idem del 2.° Grupo de Sanidad 
Militar don Eladio Gutiérrez Fito, 
que presta sus servicios en el De- 
pósiio de Medicamentos de Peña- 
rroya, al mismo.

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

AYUDANTES
Se confirma en el cargo de Ayu

dante de Campo del Ex-crno. Sr. .Te-* 
niente General don Severiano Mar
tínez Anido, Ministro de Orden 
Público,. al Comandante de Infan
tería, retirado, don Ricardo Gar
cía Gómez, y en el de Oficial a 
sus órdenes al Capitán de la mis
ma Arma don Roberto Ivfartínez 
Baldrich.

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.--El General Sub
secretario del Ejercito, Luis Val
dés Cavanilles. . ■ - ■ , ,

BAJAS 
A propuesta del Excmo. Sr, Ge

neral Jefe del Ejército dél Sur, 
cesa en el empleo de Alférez pro
visional de Infantería, el de este 
empleo con destino en el Regimien
to de Granada, núm. 6, don Mario 
del Olmo Aguilar, quedando en la 
situación militar que le corres
ponda. *

Burgos, 3 de marzo de 1938.— 
H  Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Centro, 
cesan en el empleo de Sargento 
provisional don Gregorio García 
Padilla y don Miguel Vigo Muñoz, 
los cuales quedarán en la situa
ción militar que les corresponda.

Burgos, 3 de marzo de 1938.—¿ 
H Año' Triunfal.=E1 General Sub*? 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. i

DESTINOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacióna-' 
les, pasan a los destinos que se in-
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dícan el Jefe y Gñclalés dé mían- 
-• .tería* que se rfilaacioníHi- aconttnnai 

ción:
Comandante- don Julio, Qi&lá Car- 

bonell, dei Regimiento, de: Infan
tería América, num. 23,- a, dispo
sición del Excmo. Sr; General. Je
fe  de la V I Región Militar.

Capitán don .lu ís  Roanguez:Max- 
quina Astray> aei Regimiento tu 
Infantería Burgos, num. 31, a dis
posición dei u^m o. Sr. Genera. 
Jefe aei Ejercito aei Norte-.

Idem don Canos Lucemiia Hlan- 
ico, ae la Legión, a situación tu 
disponible;

Idénr aon Antonio Maeias'Serra
no, aei Ejercito del Centro, a; dis
posición del.. E-xcmo. Sr. Genera! 
'Jefe del Ejército del Norte, en co
lusión.

Idem don Joaquín Ordás Latas 
j$él Regimiento ae Infantería Za
ragoza,. núm; 30, a ídem ,en ídem

Idem . don. Joaquín Valle jo Pe
ralta, de la Metíala-Jalifiana, a 
ídem, en-ídem.
i- Idem:, don José: Salte. Cuevas, a 
/disposición- dei. Excmo.. Sr; Gene
ral jefe del Ejército dei Súr. 
k Idem: don  Manuel Lana. Mateos, 
rah ídem.
i Idem  don. José Bóiguezt Coca,; a 
i ídem.
> Idem don Fernando Aguilar Ar¿ 
nao,, del Regimiento de Infantería 
América, num. 23, al Grupo: d£ 
fuerzas Regulares Indígenas de 
JEetuán, núm. 1,. en comisión.

Teniente; don, Iluminado César 
- Sánchez Rodríguez, del Regimiente 

dé Infantería. Argel,, núm. 27,. al 
de: La, Victoria,, num. 23.

Idem , don Julián Jiménez Mont 
real,-al Batallón de Trabajadores; 
húmero 17..
i Idem; don Antonio: Ruiz Alvarez 
de- la. Milicia* dev Falange- Española 

; (Tradicionalista y de las: J. O. N* S 
de Burgos, a disposición del Exce* 
lentísimo Sr. General Jefe de la 
:iVX Región Militar, para, um Batar 
llón de Guarnición.

Idem don, Angel Martínez: Ló* 
jp z , del Regimiento dé Infantería 
‘Méridá, númv. 35f, a disposición: deO 
j^ em o; Sfc General Jefe; dei, Eiér* 
cita del, Nortea en. comisióm 

i Idem, dom Manuel González* Fra? 
ga, cĥ t;ídtô a,-íd.em,-.enr ídem.-,

K lá^<fe^35uissCalyp 
[Idem, a ídem en idemu,
¡ ídem provisional don Adolfó 
'¡González del i ídem, a ídem
en ídem..

Idem ídem, dün Felipe Pérez; Cir

riza, de las Milicias; dé Falange" Es
pañola T’radicionalista y  ae. la 
J. O. N. S. de Castilla, ai ídem, ei 
ídem:.

raerá-ídem don Manuel. Jiménes 
García, -del Regimiento da. lufa-- 
tena Burgos, num. 31, a ídem, ei 
ídem.

Idem don Apolinar Bautista Vi- 
llosa-, a- ídem.

Idem don José Fortes Res, de. 
Grupo de;. Fuerza&RegularesN Indí
genas oo Aihueemas, num. 5, a dis
posición del Exorna Sr... Genera 
Jefe del Ejército del Sur, en co
misión.

Idem don Francisca Vázques 
Ruiz* del. Grupo, de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, núm. 3 
a, ídem, en Idem.

Idem de Complemento don Jos< 
María. Espinosa Linán, del Regi
miento de Infantería Granada, nú
mero 6, a ídem, en ídem.

Idem provisional don. José Luis 
Vázquez Tirado, del ídem, a íderr 
en ídem.

Idem provisional don Manue 
Gonzalo Martínez, a disposición 
del Excmo. Sr; General Jefe de 1e 
Legión.

Idem de Complemento don Juar 
Antonio Cláve-ro Montes* dél Regi
miento de Infantería. Sán Quin
tín, núm. 25; a disposición dei Ex
celentísimo Sr. General Jefe- de! 
Ejército del Centro,

Idem don Miguel Delgado Aleo
nada, al Batallón, de Trabajado
res,, núm. 16.

Idem don Isaías. Romero F. de 
Retana,, a la Caja de Recluta de 
Vitoria, númv 4L

Idem de. Complemento don An
drés Rodríguez- Alvarez, a disposi
ción dei Excmo; S£: General Jefe 
Director dé la; ffilieia. de: Falange 
Española Tfadieionaiista y* de- las 
J; G> Ni S;

Idem- ídem; don José María. AL- 
dámiz Echevarría, a ídem.

Alférez don Felipe: Martín Si
món, al Batallón, de Trabajadores, 
número 16.
í Idem provisional don; José: Oso- 
rio Duarté; dél Ejercitó, dél Cen
tro, a disposición deh Bfccmo, Se
ñor Génerai Jefa del. Ejercita dei 
Sur, ■
í Mmr ídém don JMmr Serrano 
feiezf déL Regimiento: da Infantería 
Castilla, núm;. 3; a dísp©siéión dél 
Eterno. Sr; Gen^^ Jéfé ¿jéi* 
cito del tíeñtro.
* Idem idem don* Luis* Vázquez 
Trabazo, del Regintírntor dr Infan

tería taragoza*, núm; so, a dispo
sición. aei Excma,, Bn General aere 
uei Ejército dei; Norte, en conu- 
sion.

Idem ídem don Jase Lamas Mon
te , ael Batallón, de. Cazadores de 
Melilla, núm. 3, a ídem,, en ídem.

luem ídem: aorr Juan Castre] a- 
nasiGsa, a ídem.

Idem, iaem acn Antonio Carnio- 
na Carmena, ae la División “Fle
chas”, a ídem, en comisión.

Alférez don Francisco Moraieda 
Ferrer, aei Regimiento de Infan
tería. San. Quintín, num. 25, a ídem, 
en ídem.

Idem, don Roberto, Medina. Rí- 
vero, dél V' Cuerpo dé: Ejército, a 
ídem, en ídem.
. Idem don . Felipe García Sancho, 

del Regimiento de Infantería Amá- 
rica, num. 23, a ídem, en ídem.

Idem don Santiago Huesca Pa
sar ó, a ídem.

Idem. don. Pablo, Utrera Gutié
rrez,. a La Legión.

Idem, provisional don. Carlos Ca
brero. Benito, a; ídem.

Idem ídem don Fernando Pa
checo Muñoz, a ídem.

Idem ídem don Juan Ortega Gó
mez Acebo, a disp’asieion del Ex
celentísimo.. Sr. General; Jefe Di
recto de la Milicia de Falange. Es
pañola- Tradicionalista y de las
j. o. n. s.

Idem ídem don Angel Sánchez 
Peña, a ídem.

Idem ídem don Benito López. Vi- 
llasante, del Batallón de Cazadores 
Las Navas*, núm. 2, a disposición 
del Jefe de la Agrupación de Ca.- 
ñones Antitanques, en comisión;

Idem ídem, don Mariano Moreno 
Pareja,r al! Grupo: de Fuerzas: Ra.- 
.guiares: Indígenas dh Ceuta, nume
ro 31
. Alférez don. Miguel, A. Entrena 
Klétt, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tétuán, núm. 1.

Idem don, Juan. Antonio Blanco 
Mac adán, al Grupo de Fuerzas* Re- • 
guiares Indígenas de Mélilla, núr 
mero 2.

Idem. don. Sidh Mohamed*. Bfcn 
Tafiatifj. al. Grupo: dé Fuerzas R&r 
guláres,- Indígenas? de; Alhucema»'; 
numera 5u
2 Adiimno; don Eduardo Jiménez 
"Sálás, aT Regimiento dé, infantería 
San MarciaJ, núm. 22,

Burgos,, 3 áer marzo de 1933.— 
?p A ^ o ?  TM unfM ;^l General 
secretario dei Ejército, Luis Vaidéi
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Pasan a los destinos que se indican 
los Oficiales dé Infantería, actualmen
te a disposición del Excmo Sr, Gene
ral Jefe del Ejército del Centro, que 
se relacionan a continuación:

Teniente provisional, don Antonio. 
Echevarría Ortiz, al Regimiento In
fantería Argel núm. 27.

Idem .ídem, don Francisco Vida Ve
llido* al ídem.

Idem: ídem, don Epifanio Sánchez 
Hernández, al Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25.

Idem ídem, don Pedro González 
García, al Regimiento de Infantería 
Bailen núm. 24.

Idem ídem, don José Ballesteros 
Molina, al Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 38.

Idem ídem, don Félix Montema- 
yor Serna, al ídem.

Idem ídem, don Florentino Alva
rez Mo rujo,-a t e  Milicias dé Falange 
Española Tradreionalrsta y* de las 
JONS. de Soria., •

Alférez ' provisional,' don Macario 
Sánchez Sánchez, al Regimiento de 
Infantería Argel núm. 27.

Idem ídem, don Vicente Llugue- 
ros García, al ídem.

Idem ídem, don Javier Zuazola 
La rrañaga, al ídem.

Idem ídem, don Juan Sánchez Se
rrano, a.l ídem.

Idem ídem, don Octavio Sánchez 
Girón, al ídem.

Idem ídem, don Francisco Sanz 
Barbero, al ídem.

Idem ídem, dom Miguel Sebastián 
Gómez, al ídem.

Fdem ídem, don Virginio Tórices 
Blanco, al ídem.

Idem ídem, don Manuel Totrbes 
yidueíro, al ídem.

Idem ídem, don Ramón Padilla 
Sánchez, al ídem.

Idem ídem, don José Arrióla Mar
tín,. al ídem.

Idem ídem, don Teodoro López 
Arjona, al ídem.

Idem ídem, don José Beltrán del 
Castillo, al Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 1 7.

Idem ídem, don Leopoldo O'Do- 
nell Lara, al ídem.

Idem ídem, don Francisco Hernán
dez Melián, al Regimiento de Infan
tería Gerona núm. 18,

Idem ídem, don Francisco Martín 
Espl&fc,. al Regimiento dé Infantería 
San Quintín, núm. 25.

 ̂ Hem ídem, don Juan de 
balleda Ramos, al ídem.

Id#» ídem. dom Manuel Pérez Ra
mírez, al ídem» f

Idem Idem» dos, Antonio Mendo
sa Ruis, al íámx.

Idem ídem,., don José Gómez San
tos, aí ídem.

Idem ídem, don Manuel Señarans 
Cuadrado, al ídem.

Idem ídem, don Antonio Mendoza 
Feijo, al ídenr.

Idem ídem, don Antonio Sanz 
Mayo, al ídem.

Idem ídem, don Manuel Seoane 
Blanco, al ídem.

Idem ídem, don Francisco Torres 
Caeta, al Regimiento de Infantería 
Toledo núm. 26.

Idem ídem, don José María Salce
do Expósito, al ídem.

Idem ídem, don Tomás Díaz Car
bonero, al ídem.

Idem ídem, don Guillermo López 
Bustamante Adame, al ídem.

Idem ídem, don Bernardino Rodrí
guez Rodríguez, al" ídem.

Idem ídem, don Francisco Heruzo 
García, al Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28.

Idem ídem, don Francisco Giles 
Ledesma Sanabria, al ídem.

Idem ídem, , don Francisco Trichán 
Sancho, al ídem.

Idem ídem, don Carlas García Es
cribano, al ídem.

Idem ídem, don Joaquín Belmonte 
García, al ídem.

Idem ídem, don Rafael Ruz Re
quena, al ídem.

Idem ídem, don Manuel Ríandi 
Lemona, al ídem..

Idem ídem, don José Luirá Arro
yo, al ídem.

Idem ídem, don Enrique Urgulo 
de Rabien, al ídem.'

Idem ícfem, don Enrique Ir ueste 
Germán,: al ídem*

Idem fdem, don* Javier Huelm Go
rría, al ídem.

Idem ídem, don Angal Ruano Hos
coso, al ídem.

Idem ídem, don Marrad Alvarez 
Navas, al ídem.

Idem ídem,; don Antonio Gómez 
Luesma^ al Regimiento de. Infantería 
Mérída núm. 35.

Idem ídem, don Juan Manuel Gar
cía González, aí ídem.

Idem ídem, don José Villalobos 
Torres, al ídem. _ #

Idem ídem, d o s  Andrés Garda, 
Morales, al ídem.

Idem ídem, don Miguel González 
^Carrasco* al ídem.

Idem ídem, don Juan Luis Rodrí- 
Garría* al ídem.

Idem ídem, don Juan d« BS&& Fer
nández Salguero* al ídem.

Idem ídem, é ó tt Cléífbafdb Gon
zález Aávaéti, al ídem. ^

lé tm  id*»* éost Jira® é á . CÉmo 
Riecw d. ^  Montaña Sicilia
núnaero» & -ŷ  . • r";

Idem ídem, don Alberto Gil Telior 
;a la Milicia de Falange Española T ra- 
: dicionalista y de las JONS. de Orense.

Idem ídem, don Julián Mo'ano Pa- 
Fiero, a ídem.

Idem ídem, don Luis Conde Soto, 
a ídem.

Idem ídem, don Germán Checa' 
González, a ídem.

ídem ídem, don Isaac Rubí Blan
co, a ídem.

Idem ídem, don Tomás Bragado 
López, al Regimiento de Infantería 
América núm. 23.

Idem ídem, don Fernando Bolaños 
Fernández, al. Regimiento de Infan
tería Bailen núm. 24.

Idem ídem, don José Alegre Mar
cos, al ídem.

Idem ídem, don Miguel Reyes Car
vajal, al Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 38.

Idem ídem, don Emilio Meneses 
García, al Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22.

Idem ídem, don José Mu garza Or- 
gueta, al Batallón de Montaña Flan- 
des núm. 5.

Idem ídem, don Agustín Marco 
, Hualde, al ídem.'

Burgos, 3 de marzo de 1938.—■ 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E . el Genera
lísimo de Los Ejércitos Nacionales, 
pasan a los destinos que se indican lo# 
Suboficiales, de Infantería que a con-1. 
tinuación se relacionan:
Á disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe del Ejército del Norte 
Brigada don Pedro Arias Gonzá

lez, del Regimienta de Infantería Za- 
mpra núm. 29, en «comisión.

Idem don Ramón' Martínez Fon* 
tela, del Regimiento de Infantería 
Mérída núm. 35. en ídem.

Idem de Complemento don Fede
rico de la.Cruz Soria., del Regimiento* 
de Infantería San Marcial núm. 22, 
en ídem.

Sargento don Arturo Angulo Gar
cía, del ídem,, en, ídem

Idem don Cipriano Pal© Coks, del 
Regimiento de Infantería Gerona nú
mero 18 , en Meat.

Idem don Francisco Roncero Gar
cía, del RegWictfta d* Infantería Za
ragoza; núm. 3% en ídem.

Idem don Andrés Rocancfío Alón.- 
sOí, del Regimient© de Infantería Bafc 
lea núm 24* e» ídem,

Idem don Jesús Prada Temes, del 
Regínáento de Infantería Mérí<fa nú
mero 35, en ídem.
- | 4 w  don Santiago Aco&ta (Jarcia,
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'del Batallón de Cazadores San Fer
nando núm. 1.

Idem don Julián López de Diego, 
del Batallón de Cazadores Ceriñola 
número 6, en comisión.

Idem don Miguel González San- 
tana.

Sargento provisional Abselan Ben 
Hach Susil, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas ue Ceuta núm. 3,* 
en ídem.

ídem ídem don M artín Jiménez 
López, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 33, en ídem.

Idem habilitado don José María 
Casanova, del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30, en ídem.

Idem ídem don José Pozo Jim é
nez, del Batallón de Cazadores Meli- 
lia núm. 3, en ídem.
A disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe del Ejército del Centro
Brigada don Samuel Cerveta Valle, 

del Regimiento de Infantería Teneri
fe núm, 38, en comisión.

Sargento don J’ u a n Sacramento 
González, del ídem, en ídem.

Idem don Miguel Rodríguez Gu
tiérrez, del Batallón Cazadores Las 
Navas núm. 2 en Idem.

Idem don Eugenio Ramírez Díaz, 
del Regimiento de Infantería Argel 
número 27, en ídem, 
del ídem, en ídem.

Idem don Alberto Masa Espada,
Idem don Luis Comonte Anta, del 

tdem, en ídem.
Idem ídem don Leocadio Pérez 

Fernández, del Regimiento de Infan
tería San Quintín núm. 25, en ídem.

Idem provisional d o n  Alfonso 
Oñate Carrasco, del Batallón de Ca
zadores Melílla núm. 3, en comisión.

Idem ídem don .Luis Pastor López, 
del Regimiento de Infantería Cana
rias núm. 39, en ídem.

Idem ídem don Gerardo Franco 
Ureta, del Regimiento de Infantería 
Zaragoza núm. 30, en ídem.

Idem ídem don Eloy Carrasco Ca
rrasco, del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28, en ídem.
A disposición del , Excmo* Se. General 

Jefe del Ejército del Sur
Brigada don Francisco García M ar

tín, del Regimiento de Infantería 
Oviedo núm. 8, en ídrtn.

Sargento don Miguel Maldonado 
Zurita, dél ídem, én ídem.

Idem don Antonio Guzmán More
no, del Regimiento de Infantería P a
vía núm. 7 / en ídem.

Idem don Diego Guerrero Flores, 
del ídem, en ídem.

Idem don Jüan Moreno Calan che,

_ del Regimiento de Infantería Grana
da núm. 6, en ídem.

Idem don Julián Jiménez Irazola, 
del ídem, en ídem.

Idem don Juan Bautista Moreno, 
del ídem, en ídem.

Idem don José María Curado Onie- 
va, del Regimiento de Infantería Cas-' 
tilla núm. 3, en ídem.

Idem Mohamed Ben Salad Buasa- 
ni, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas Ceuta núm. 3, en ídem.

Idem don Eduvigis Amaya Lina
res, del Regimiento de Infantería 'C á
diz núm. 33, en ídem.

Idem provisional don Joaquín Ro
jas Llamas, del Regimiento de In 
fantería Castilla núm. 3, en ídem.

Idem ídem don Rodolfo de Mene- 
ses Moreno, del Batallón de Cazado
res San Femando núm. 1, en ídem.

Idem habilitado don Diego Bení- 
tez Martínez, del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6, en ídem.
A  disposición del Excm o. Se. General 

Jefe de la Legión
Subteniente don Antonio Lozano 

Marchante, de la Legión.
Brigada don Gregorio Martíez V i

ñas; de ídem.
Sargento don Carlos .Villaumbrales 

Santos, de ídem. !
Idem, don Cristanciano Rodríguez 

Gavilán, de ídem.
Idem don Juan  Prieto Sánchez, de 

ídem.
Idem don Angel Paino González, 

de ídem.
Idem don Bruno Fernández Villa- 

franca, de ídem.
Idem don Cristóbal Bandera Suá- 

rez, de ídem.
Idem don Tom ás Alda López, de 

ídem.
Idem provisional don Constantino 

Santa María Peciña, de ídem.
A  disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Milicia de F. E. T . y de tas J\ O. N . S.

Sargento don Enrique Lotea Jai- 
me, del Tercio Santiago.

Idem don Carlos Pueyo Pérez, de 
F. E. T . de Aragón.

Idem don Priscido Ramos Peina
dor, de F. E. T . de Palencta,

Idem don Juan Vldecal Moya, del 
Requeté de Córdoba.
A  disposición del Excmo. Sr, General

Jefe de la Octava Región Militar
Sargento retirado: don Joaquín Ri¿ 

co Núñez. • V. ' V
A I Regimiento de Carros de Combate 

número %
Sargento don Ramón Boscjh Rovira.

A l Grupo de Fuerzas Regulares Indi- 
genas Alhucemas núm. 5 

Sargento don R o s e n d o  Franco 
Franco.
A l Grupo de Fuerzas Regulares Indí

genas de Tetuán núm. 1 
Sargento d o n  Francisco García 

Montoto,.
A l Grupo de Fuerzas Regulares Indí

genas de Melilla núm. 3
Sargento don José M artín López. 
Idem don Eduardo Romero Jim é

nez.
Idem provisional don Antonio Ro<- 

mero Cuéllar.
A l Batallón de Tiradores de ífn i  

Sargento don Pedro Serrano ^Rodrí
guez.

Burgos, 3 de marzo de 1938.—— 
II Año T riunfal.—El General Sub
secretario, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasa destinado a las Tropas de 
Policía del Sahara el Sargento de Infantería d o n  Enrique García 
Silva.Burgos, 2 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.==El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado al Servicio de Automovilismo del Ejército el Tenien
te de Caballería, retirado, d o n  Francisco Gutiérrez Rodríguez.Burgos, 3 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a los Parques de Artillería que se expresan al personal 
subalterno pericial armero que se relaciona a continuación:

. A l Parque de A rtillería  de 
Burgos  0

D. José Fernández Sainz, del 12 
Regimiento Ligero.D. Isidoro Rico Calderón, del id, 
id. id. 'B, Obtavio Lábiada Aguirré, del
10 Regimiento Ligero.
í D. Ricardo de Roza Órdiales, del
11 Regimiento Ligero.'.

4 l \  P arque de A rtillería  de  
¡ . .  V alladdlid '■ -  ■■■*

r D, Manuel Moreno Romo, del Pri
mer Regimiento Pesado.
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D. Manuel "ballesta Sarcíá, de] 
id. Id. id.

D. Alejandro Martínez Santama
ría, del 13 Regimiento Ligero.

D. Luis Pérez Nadal, del Regi
miento de Infantería de América 
número 23,

Al Parque de Artillería de 
La Coruña

D. Manuel González Perdigones 
del 'Tercer Regimiento Ligero.

D. Jfose Losada Viera, del 16 Re
gimiento Ligero.

D .José Alvarez Alvarez, del U 
id. td.

D. Miguel Biangueti Gutiérrez 
del Cuarto Regimiento Ligero.

Burgos, 3 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdé* 
Cavanilles.

Se destina a la Agrupación de 
Artillería de Ceuta al ajustador 
provisional d o n  Antonio García 
Redondo, del Parque de Artillería 
de Valladolid.

Burgos, 3 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal. =  El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 

" Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que s< 
expresan a los armeros provisio
nales que se relacionan a conti
nuación:

D. Juan López Rodríguez, de' 
Tercer Regimiento Ligero, al 11 
Regimiento Ligero.

D. Antonio Labórda Navarro, del 
Cuarto JRegimiento Ligero, ál 12 

‘ ídem ídem. —
D Luis Pueyo de la Peña, del Ter 

cer^Regimiento Ligero, al 13 ídem 
ídem..

D. José Herrera Luna, del Primer 
Regimiento Pesado, al 15 Regimien
to Ligero.

Burgos, 3 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavatfffres.

.Pasa destinado a la Comandan
cia. de. Ingenieros de Marruecos el 
dibujante de Ingenieros ..don José 

Santiesteban Valls, de la Coman- 
.#  Obras y Fortificación de 

EL JíSELoL -
f i l e r o  de 1938.—IX 

G énerá l; Subse
cretario del jjércitot, ¿u ís Valdés 
C a v a n i B é a L 71"

Pasa destinado déí IBatallón Tra
bajadores número 3 al de igual 
clase número 77, el Teniente reti
rado de Carabineros don Manuel 
Romero Barroso;

Burgos, 3 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo inmediato superior al Capitán 
de Infantería don Arturo Alvarez 
López Baños, que mandará el Ba
tallón “B” de San Fernando núme
ro 1, y al Capitán de Infantería 
don Julio López Riart, que man
dará el Séptimo Batallón del Re
gimiento. San Quintín núm. 25.

Burgos; 3 de marzo dé 1938.—n  
Año Triunfal.=El General Subse
cretario del Ejército* Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Teniente Coronel a los Co
mandantes de Artillería que se re
lacionan a continuación:

D. Jesús Quiroga y Losada, que 
desempeñará la Comandancia de 
Artillería de la División núm. 81.

DI Jorge Vigón y Suero^Dlaz, 
que desempeñará la Jefatura > dé la 
P. M. de la Comandancia General 
de Artillería del Ejército dél Norte.

D. Ignacio Nandín Sobrino, que 
desempeñará la Comandancia de 
Artillería de la División núm. 61.

Burgos, 3 de marzo, de 1938,—II 
Año Tríunfal.—El General Subse
cretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles.

MAESTROS HERRADORES PRO
 VISION ALES

Aprobado en el cursillo celebra
do en Vitoria, en virtud de la. Or
den de 11 dé septiembre último 
(B. OÍ número 329), elr soldado de] 
Regimiento de Artillería de Mon
taña, húmero 2^ ori¿^ reÍi< ^ ^ ya- 

d£ la PuenW,_<®eda mombrádo 
JM aqstfql^r^dq^  y dés-
tipadpj adá División 15 del Ejército 
del Nórte. , . , . .

purgos, 3 de marzo de IS&S.—II 
Año. TO upíal^Bl General Subse
cretario <M . Váldes
OamniSes.

MILITARIZACION
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo
nía con lo dispuesto en el “Boletín 
Oíieial del Estado” núm. 342, fecha 
22 de septiembre último, a propues
ta de la Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, se pu
blica relación de los individuos que 
han de causar baja en los Cuerpos 
en que se hallan destinados para 
quedar movilizados, con carácter 
provisional, en las industrias que 
se expresan a continuación, por ser 
imprescindibles sus servicios eñ la 
fabricación de material de guerra: 
Talleres de Fundición, Gábilondd

Victoriano Vélez de Jesús, mol
deador, del reemplazo de 1929, Sép
timo Batallón de Zapadores Mina
dores. Compañía de Destinos.

Benito Méndez Merino, moldea
dor, del reemplazo de 1932, 14 Re
gimiento de Artillería Ligera, Sép
tima Batería.

Talleres de Fundición de Elíseo 
G'atón, Valladolid

Luis Pérez Arrieta, ajustador, 
del reemplazo de 1929, Regimiento 
Cazadores de Farnesio.

Eloy Díaz Cadricha, ídem, del 
reemplazó de 1930, ídem ídem.
• Ricardo Santos Pérez, tornero, 
del reemplazo de 1929, ídem ídem.

J o s é González Castaño,. ídem, 
ídem ídem ídem ídem.

Angel Norés Rodríguez, ajusta
dor, del reemplazo de 1930, ídem 
ídem.

José Luis García López, fundidor, 
ídem ídem, ídem ídem.

Juan Fernando García, ajusta
dor, ídem ídem ídem ídem.
Hijo de 8 . Marrodán y Compañía, 

S. L.i Logroño
Manuel López Rubio, tornero, del 

reemplazo de 1931, Regimiento de 
Infantería Bailén, 24. P. M.

Alberto Martínez Blanco, ajus
tador, ídem ídem, Regimiento^ de 
Bailén 24.

: Casa Elias, Logroño
Angql SarraMe Fernáítoez, fun

didor, del réehiplazo 1930, Bai
lón 24¿ primera del 63, Sabiñánigo.

Saturnino Echevarría . Laurlá, 
npdelista, del reemplazo de 1932, 
keginalento de América 23, Segun- 
M  Compañía Depósito. Pamplona.
Movilhatidn. ¿fe Civiles,

Logroño
Antonio Santolaya, mol-
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oteador, del reemplazo de 1929, Bailón 24.Teodoro Gil Cenzano, ajustador, del ieeonplazo de 1929, Caja Re- cluta de Logroño.Francisco Galán López, Idem, del reemplazo de 1930, Columna Reforzada del Teniente Coronel Angulo (frente de Madrid, Jarama).Amancio Merino Marcos, herrero, idem idem, Regimiento Artillería Ligera 12.Jesús Sánchez Ríos, moldeador, del reemplazo de 1931, Caballería España nüm. 5, Primer Escuadrón, Granja de San Ildefonso.
- Construcciones Mecánicas Javier 
j Ixtrumbej Pa m p l o n e s .
I Leoncio Barberana Gam-bis% tornero, del reemplazo de L92Í Parque Automóviles de Robre- gordo (Madrid).Víctor Baionzátegui, ídem, del reemplazo de 1932, Tercer Batallón Montaña Sicilia núm. 8.

Construcciones Metálicas Carmelo 
Sanccna, Pamplona

Gregorio Areta Múgica, obrero especializado del reemplazo de 1932, Regimiento Infantería de Aragón 17, Tercera Compañía. Grupo A. '
Talleres de 'Fundición Simal y 

Rueda, S. A., Bioseco
Angel Carballo Criado, tornero, del reemplazo de 1929, Regimiento Transportes de Ejército S. T. A., Séptima Sección, Primera Compañía. Sigüenza.Marcelino Gutiérrez Cuadrado, moldeador, del reemplazo de 19S2, Regimiento Zapadores, Cáceres, División 152, Primera Brigada, Primera Sección. -

Viuda de Francisco Morén, M edina  
áe Ríoseco

José Méndez Bayón, ajustador, del reemplazo de 1929, Regimiento •Automovilismo del Ejército del ¿Centro, Sección de Medina de Rio-; fseco.Burgos, 3 de marzo de 1938.—13 
Año Triunfal.®*!! General Subsecretario  del Ejército, Luis Valdés f Cavanilles.
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTOAscensos

r Par mit&Mm «* s. e. m m*&- ¡tammo de los BJévtitog Nacloncles 
se áMémmf* «i emplev de T ie n te
de de Infan tería  al

Alférez de dicha escala y Arma don José María Molinet Calvero!, que ha prestado servicios en el frente durante un periodo mayor dé seis meses.Burgos, 3 de marzo de 1938.—II  Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe del Ejército -del Norte, y  por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo de Brigada al Sargento de Complemento de Caballería don José María Crous Campuzano, con destino en el Servicio de Automovilismo del Ejército.Burgos, 3 de marzo de 1938.— II Año Triunfal—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y por reunir las condiciones que cetermina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo dei Ejército, se asciende al empleo de Alférez de Complemento de Artillería; con antigüedad de 20 de noviembre último, al Brigada de dicha escala y Arma con destino en el Grupo Mixto de Artillería número 2, don Alonso Tañares' de 

Lugo.Burgos, 3 de marzo de 1938.—II Año Triunfal—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Por resolución de S. E. él Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se asciende a Teniente Médico de Complemento, por llevar seis 

meses de servicios en el frente, a los Alféreces Médicos de dicha escala don Luís Pescador del Hoyo, don Antonio Fsrrera de Castro y don Pastor Pérez Iglesias.Burgos, 3 de marzo de IMS.—II Año TriunfaL«*M General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Pase a tres arm as

Coa^prebado que el Altére*tu é á  Asm* hgfeaa- tería Aon José Mteria Liéfcs* ii. ha teroiÉwSo la mam* ú*
dlehm, mtom ‘baja en ^oha Amm y alta §& la escala de ©©«»#£-

mentó de Sanidad Militan mam Alférez Médico, conservando la antigüedad que actualmente disfruta, y pasa destinado al Cuarto Grupo de la .Segunda Comandancia del Cuerpo.Burgos, 3 de marzo de 1938.—n  Año Tríunfal.=El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
RETIROS

Por haber cumplido la edad reglamentaria, causa baja en fin del presente mes y pasa a la situación de retirado, él Práctico Mayor del Cantábrico don Manuel Lorenzo Outeiral, en cuya situación disfrutará con carácter provisional el haber pasivo mensual de 562,50 pesetas, que le corresponden por contar treinta y un años de servicio, cuya cantidad -deberá serle satisfecha a partir de I o de abril próximo, por la Delegación de Hacienda de Pontevedra, por fijar su re
sidencia en Vigo.Burgos, 3 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=E'l General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

SITUACIONES
Cesa en la situación de “Procesado”, a la que pasó por Orden de 25 de octubre último (B. O. numero 380), el Sargento de Infantería don Fabián Cabezón Andrada.Burgos, 3 de marzo de 1938.—II Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Alto Comisario de Marruecos cesa en la situación “Al Servicio del Protectorado” el Teniente Coronel de Infantería don Pablo Arias Jiménez, por haber sido destinado al Ejército del Centro.Burgos, 1 de marzo de 1938.—H Año Triunfal.=E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire
ALFERECES ho no ra rios  au-23L1ARES DE CONTABILIDAD

«retgle a la Orden de 28 de eaaye fUÉ&e (B. O. núm. fI9f, m 
Mtérmes honorarios Au

llareis * éú C^átabllidad^- par el
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tiempo que fiuxe la actual -campa-; 
ña, a los /sdlda&os /qua a coirtinua-; 
clon se relacionan, quedando des
tinados en él íriismotCaerpo en que 
se hallan .adtuálmente.

Región, Aérm, del -Sur 
Agustín Cabezas Larino.
J^ am  Dálzadilla Díaz.
Joaquín Jordán Román.
Surges, #  de marzo de 1938.— 

H mhó immiíél^El General Sub
secretario, L. Bombarte Serrano.

BAJAS
A p ro p u e s ta  del E xcm o. S r. G e

n e ra l  Je fe  d s l A ire y de c o n fo rm i
d a d  con lo -d ispuesto  e n  el a r tíc u lo  
seg u n d o  de la  G rde d e  .21 d e  oc
tu b re  de 1937 CB. O. n ú m . M 91, 
c a u sa  b ^ ja  'com o . ^ t ó l i a r  d e  M e - . 
teornlo^aa>  d o n  A n t o n i o  G a v i l e s  
B a l l i n e s  ¡

«4 tde ¿muize d*e L938.—? 
tt ‘U?0iunfai -̂Fl General Sub
secretario, ;L. Bombarte Serrano.

D ESTIN O S 
A p o rp u e s ta  del E xcm o. S r. G e

n e ra l  Je fe  del A ire,, p a s a n  d e s ti
n a d o s  el A rm a de A viación  el C a
p i tá n  de A rtille ría , P ilo to  y  O b
se rv ad o r, d o n  G onzalo  T a b oad a  
S a n g ro  y el T e n ie n te  de C ab a lle 
r ía ,  PC o to  y O bservador, don  F r a n 
cisco  P in a  A tduin i.

de  1838.—
IT A ño T r iu n fa l^ = E l G e n e ra l  S u b 
se c re ta r io , JL. Lom h& rte S e rran o .

Jefatura de M ovilización. Instruc
ción y  Recuperación

IN STRU C CIO N  
A utorizado  p o r S, E. el G e n e ra 

lísim o  de !o.s E jé rc ito s  N acionol.es, 
se  convoca u n  curso  de fo rm ac ió n  
d e  S a rg e n to s  p rov isionales de Z a 
p ad o re s , ceai a rreg lo  a las s ig u ien 
te s  b a s e s :

P rim e ra .—El cu rso  te n d r á  lu g a r  
en  S an  S eb as tián , b a jo  la  D irec
c ión  del T en ien te  C oronel p r im e r 
J a r 9 del B a ta lló n  de Z an ad o res- 

nacieres n ú tn . 8 y d a r á  com ienzo 
e l d ía  1 .° de absll p róx im o.

Segunda.—Su duración será de 
veinte días lectivos.

Tercera.—A sis tirán  a d ich o  .cur-, 
^C'.i-odos-.l^s-.qáfoQfi'y saldados de las. 
Urii&sSes *de Zgjnfldffres ous p ro -  

sns'^jifBj cosa©
*T ® se e a m fa .,& s  1®é -«(Ke, *  bu vez. 
Jes pTooon^an tes m ^ t o e s  tfej,
Compañía, -con Ja Ito tesién  
que el masía» e de ellos no pocteá

ex ced er d e  s ie te  p o r  c a d a  w m  'de 
d ic h a s  U n idades, h ac ie n d o  la  p ro 
p u e s ta  p o r o rd e n  de m e rec im ien 
to s , a  fin  de que si é l n u m ero  de 

•p ropuestos excede de los 590 que 
se convocan , p u e d a  h a c e rse  la  s e 
lecc ión  p a r  los que fig u re n  e n  ca
beza.

C u a r ta .—L as cond ic iones de ed ad  
q u e  h a n  de lle n a r  los so lic itan 
te s  s e rá n  lo s  18 anos cu m p lid o s  
h a s ta  J a  que co rre sp o n d a  a  los del 
reem p lazo  m ás  an tig u o  que :se -en
c u e n tre  e n  filas.

Q u in ta ,—A d e m á s  d e  la  e d a d  se 
ñ a la d a  en  la  b a se  a n te r io r , h a n  
de te n e r  en  c u e n ta  los Je fes  de lás 
U n id a d e s  que Io rm iilen  la  p ro p u e s
ta  a  que  se refiere  J a  base te rc e ra  
q u e  Jos A lu m n o s p ro p u esto s h a n  
de c o n ta r  p o r ,1o m e n o s  con  dos 
■meses de serv ic io  en  los fre n te s  
d e  p rim e ra  lín ea  y  T e u n ir  co n d i
ciones d e  vocación , v a lo r ;y  a p ti
tu d  p a ra  el m an d o , y  ta m b ié n  co
m o m ínim o, la  p re p a ra c ió n . c u ltu 
ra l ex ig ida  a los del g ruño  A en 
la  co n v o ca to ria  del cu rso  p a ra  
S a rg e n to s  p rov is iona les  de I n f a n 
te r ía , oue fué  a n u n c ia d a  p o r O r
den del 28 de agosto  de 1837 en 
el “B. O. de l E s ta d '-” , n ú m ero  318 
que son  las s ig u ien te s :

a) Conocí m ie n te s  g ram a tica le s , 
e sp ec ia lm en te  a lo au e  a o r to g ra 
f ía  v  an á fis is  se refiere .

b) 'C ^u G cte ien to s  de •a r itm é ti
ca, q u e  c o m p re n d a  h a s ta  ^el «sis
te m a  •m étrico  d e c im a l  rabones: t  
•p ro p o rc io n es  ¡ydregla de ' t e s  s im 
ple, '

'T G eo m e tr ía  en  la  ex ten s ió n  
su fic ien te  p a r a  lleg a r a co n o cer 
re c ta s  y  -planos, polígonos, ..circun
fe ren c ia , c ircu lo , superfic ies y  vo 
lú m en es.

d) N o c i o n o ,s e lem en ta le s  de 
G eo g ra fía  en  g en e ra l y de H is to 
ria .

S ex ta .— D e acu erd o  co n  ia  base 
te rc e ra , se se lecc io n a rán  500 a lu m 
nos e n tre  to d as  los a sp ira n te s  po r 
el D irec to r del curso .

S é p tim a .—-Los a sp ira n te s  p ro 
p u esto s  p a r a  .este cu rso  d e b e rá n  
e n c o n tr a r le  e n  la  E scue la  a n te s  
d e l d ía  25 d e l a c tu a l, p a r a  d a r  p o r  
te rm in a d a  la  -selección de  los m h -  
m os e n  e t e  d ía  e i r á n  p rov isto s 
d e  m  v e s tu a r io  y  .-.jsf-
wwraaento y  soco rridos h a s ta  
m e s.

Staz&eg, 1

i M s  y  T , . . . ,  .// - t .

A n u n c io s  o f ic ia le s  

C om ité  de Moneda Extran jera

D ía  5 de marzo de 193.8 

Cambios de compra de monedasyro1* 
Eticados de acuexHo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE í 
EXPORTACIONES

Francos... . . .  ... 28,— v
Libras ... . . .  ..v . . . ; 42.45
Dólares ... 8,58;
Liras . . . . . .  . . .  r. _____ '45.15,

DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
VOLUNTARIA Y ¡DEFINITIVA-. 

/M E N T E
Francos   ... —  35,—*
Francos suizos    ... .196, >5
R eichsm ark ............... . . .  '3.45
Belgas................................   144. /O
F lo rin e s    . . .  • 4 , / . 2
Escudos ........... ................... 3 6-ú.O
Peso moneda legal ...........  2,65
Coronas checas   . .. 30 ,—-
Coronas suecas .. . . . . . .  2, i 9
Coronas noruegas ............ 2-14
Coronas .danesas .. ..........   1,90
Libras ... ~... ..... ... ... 33,05
Dólares ... ... . . .  ... ••• '10,■•72.
Eran eos su kos .... r 2 4 5,4 0
Escudos........................... .... 48,25
Peso moneda legál ..... . ..  3,30

ALCALA DE  T O R R E C IL L A  D E L  
P INAR (Segóvía) .

E n el p r im e r ella h áb il a aqué l 
e n  que exp ire  é l ..plazo de # qu ince 
d ías , C o n tad o s desde la  fe ch a  en  
que a p a re z c a  la  in se rc ión  de este 
an u n c io  en  el “B o le tín  O ficial cié! 
¡E stado” (B urgos), y  h o ra  de lea 
a n ee , se c e le b ra rá , en él sa lón  de 
ac to s públicos de este A y u n ta m ie n 
to  de T o rrec illa  de l F in a r  (Segó- 
v ía ) , h a  jo  m i •pr&sidencr& o de 

. p i l e n 4tegálm en¡te m e su s titu y a , con  
.a s is ten c ia  de l 'concejal sín d ico  de  
reste A y u n tam ien to , de .un fu n c io -  
/n&atro del R am o  de M o n tes  y  de 

n o ta r io  público , que d a r á  fé  d e l 
u t o p i a  s u b a s ta  p a r a  el a p ro v e c h a -  
J tó eh to  d e  re s in a c ió n  del m o n te  
‘̂ t e o s f in a d o  “D eh esa  de propioB 
y  R o b led a l”, de los p ro p ias  de este
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Munícipió, número 53 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia de Segovia, por cinco años 
forestales, bajo el tipo de tasación 
¡por el quinquenio de cincuenta 
y  un mil ochocientas quince pese
tas con quince céntimos (51.815,15), 
por un total de 8.215 pinos en cada 
campaña; de ellos ciento noventa 
y  ocho con dos caras y el resto, 
o sean ocho mil diez y siete, con 
una cara. El sistema de la subasta 
será el de pliegos cerrados, los cua
les tendrán proposiciones ajustadas 
al modelo que se inserta a conti
nuación de éste anuncio, debiendo 
acompañar a todo pliego* el res
guardo de haber depositado en Ar
icas de este Municipio el cinco por 
por ciento de la tasación de una 
'anualidad, o sean quinientas diez 
iy ocho pesetas' quince céntimos y 
jla cédula 'personal de proponente.

Los pliegos se admitirán en la 
Secretaria dé este A3umtamiento 
odos los días y horas laborables 
'esde el siguiente al que aparezca 
.ste anuncio en el ' ‘Boletín Oficial 
del Estado” , hasta las once del día 
anterior del señalado para la su- 

^sta.
La fianza definitiva q u e ,ha de 

prestar el rematante consistirá en 
el diez por ciento del importe to
tal de la subasta, a disposición de 
,1a Jefatura del Distrito Forestal, 
la cual será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Segovia. 

}Los pliegos de condiciones y nor- 
f  as dictadas por la Junta Técnica 
del Estado, publicadas en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia de 
11 de enero de 1937, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.
; Torrecilla det Pinar (Segovia) a 
gl de enero de 1938.——Tí Año Triun- 
fa l.=131 Alcalde, Teodosio Rodrí
guez Garro.

Modelo dé proposición
Don... (nombré y dos apellidos), 

vecino de..., provincia de..., de... 
años de edad, con cédula personal 
que acompaña <íe... clase, núme
ro..., enterado del anuncio de la 
subasta de los productos resinosos 
«del monte número 53 “Dehesa de 
Propias y Robledal” , del pueblo de 
T teaailla  del Vtem, pasa el qutn- 

que msá&im él. tifia S>- 
m f e f  #5 1937 a 1m  y  imaásm en 
ej Wm a im&, asi cam ó las eon- 
-Sfcionas y requisitos qtte se ex
presan en los pliegos facultativos 
y económicos* se compromete a s»

adquisición con estricta suj eción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... pe
setas ( en letra) durante el quin
quenio, correspondiendo a la re-si- 
nación a vida anual de un pino, 
con una sola cara, el importe de... 
pesetas (en letra), y a la de resi- 
nación, también anual, de un pino 
con dos caras, la de... pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma del licitador) . 
Señor Alcalde de Torrecilla del Pi

nar (Segovia).
(La proposición ha de ir rein

tegrada con un timbre por valor de 
4,5(|. pesetas).

Administración de Justicia

 BURGOS
En virtud de providencia del se

ñor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, dictada e n ‘ el día de hoy, en 
el expediente promovido por don 
Antonio Lostau Palacios, sobre que 
se le declare heredero abintestato 
de su hermano don José Lostau 
Palacios, por medio del presente, 
se hace saber la muerte sin testar 
del don José Lostau Palacios, ocu
rrida en esta capital el día 13 de 
enero de 1938, y el que reclama 
la herencia es su hermano de do-, 
ble vínculo don Antonio Lostau Pa
lacios, y se llama a los que se creen 
con igual o m ejor/derecho, para 
que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla, con los corres
pondientes documentos acompa
ñados del árbol genealógico, den
tro del término de treinta días, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo novecientos ochenta y cua
tro de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil.

Burgos, 26 de febrero de 1938.— 
II Año TriunfaL=El Juez de Pri
mera Instancia, Antonio de Vicen
te Tutor.=E l Secretario, P. S„ Cán
dido Martín.

AVILES
El Sr. Juez de Primera Instan

cia de este partido, por providen
cia úe cuatro de jimio de 1936, dic
tada en la plega separada relativa 
a la determinaci^i y efectividad 
de las raspons^ilídades en que 

'haya podido incurrir la Sociedad 
“M&iribona y Cqagwj&ia”, . domici
liada en esta villa, en estado de

suspensión de pagos, y en virtud 
de demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía propuesta por 
el Procurador don José González 
Iglesias, en nombre de don Ama
dor García Rubio, don José Alva
rez Casariego y don Celestino Fer
nández- Abril, como Interventores 
judiciales en la indicada suspen
sión de pagos, ha acordado se em
place nuevamente en la misma for
ma Que lo han sido anteriormente," 
para que, dentro de cinco días im
prorrogables, comparezcan en los 
autos personándose en forma, a los 
demandados don José Rodríguez 
Maribona y Muñiz, mayor de edad, 
casado, Banquero, vecino de Avi
lés y hoy ausente en ignorado pa
radero, don Raúl y doña Olga Ro
dríguez Maribona y Rodríguez de 
la Villa, representados por su ma
dre y tutora legal doña Carmen R o
dríguez de la Villa, mayor de edad, 
viuda ,sin profesión y también en 
ignorado paradero, y a la herencia 
yacente de don Francisco Rodrí- 

^guez Maribona y García, del que 
son nietos los don ~Raúl y doña 
Olga

Y para que sirva de emplaza
miento a dichos demandados a 
quienes se previene que de no com 
parecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, expi
do la presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” , 
de Burgos, y la firmo en Avilés a 
22 de febrero de 1938. — II Año 
Triunfal.=E1 Secretario, Francisco 
Para Navares.

FUENTE OBEJUNA
Don Juíio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vi-, 
lia y su partido.
Por el presente, se llama a Lu

cas Gómez Fernández, vecino de 
Pueblonuevo, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, con
tados desde la publicación del pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado” , comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan én el e^ed ien te 
número 1.185, sobre incautación de 
bienes; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio qua 
haya lugar en derecho. =

Dado en Fuente Obejuna a 29 
de noviembre de 1937. — H  Año. 
Triunfal. =E1 Juez de Primera Ins
tancia, Ji€l© MLtefti=El Secretarlo, 
Antonio Macías,


